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INTRODUCCIÓN

En la presente se exponen los resultados de la gestión llevada a cabo en el año 2023
por la Auditoría General de la Provincia de Salta (en adelante AGPS). Resultados que
son producto de la labor y esfuerzo cotidiano de los agentes y funcionarios que se
desempeñaron durante el Ejercicio Financiero 2023 en este Órgano de Control,
quienes trabajaron bajo la dirección de los Auditores Generales de la Provincia.

Se presentan los temas considerados de relevancia institucional en una síntesis de lo
realizado tanto en las áreas sustantivas como en las de apoyo; y el avance en la
consecución de las acciones definidas en el “Plan Estratégico 2020-2024”, en sus
distintos ejes:

Modernización de la gestión organizacional
Desarrollo del Código de Ética
Realización de auditorías de calidad
Contribución a la mejora de la hacienda pública provincial y municipal
Fortalecimiento de la comunicación
Desarrollo de la organización de manera eficiente

La AGPS sostiene un fuerte compromiso con el ejercicio del control de manera
transparente, con la capacitación de sus agentes y con la mejora permanente en los
diversos aspectos de su organización.

Por las funciones sustantivas instituidas a este Órgano, la transparencia y mejora
permanente se focalizan en la calidad de sus informes - producto del servicio de
auditoría y control -, cuyos destinatarios son funcionarios de la Administración Pública
Provincial y Municipal y cuya información se brinda a la ciudadanía en general, dado el
carácter público de los informes puestos a disposición y conocimiento de la
ciudadanía en su sitio web.

Para ello, resulta necesario el aprovechamiento de la tecnología de la información y
comunicación. Sus herramientas facilitan el control contributivo que se ejerce y el
logro de la eficacia de la función control, que se consigue a través de la
implementación o implantación de las recomendaciones que los auditores formulan
en sus informes al detectar los desvíos, para que el universo auditado gestione cada
vez mejor, con eficacia, eficiencia y economía, sujeto al ordenamiento jurídico vigente. 
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Con su accionar, la AGPS contribuye no sólo a la eficiente aplicación de los recursos
por el control ejercido de manera objetiva e independiente, bajo los criterios que
demanda la Constitución de la Provincia, sino también a la transparencia de la gestión
pública.

En el año 2023 se ha puesto mayor dedicación y esfuerzo a la hacienda pública
municipal. En un año electivo, este Órgano de Control ha planificado llevar adelante -
a partir de la segunda mitad del año -, procedimientos de relevamiento de
información para la transición institucional municipal, trasladándose los equipos de
trabajo para realizar este relevamiento en los municipios cuyas autoridades
cambiaron, con el objetivo de facilitar el traspaso de la gestión, brindando información
para contribuir a la transición ordenada y transparente entre las administraciones
salientes y las nuevas que asumieron en Diciembre de 2023. 

En nuestra provincia, conviven municipios grandes como Capital, San Ramón de la
Nueva Orán, Tartagal, Rosario de la Frontera, con otros más pequeños como  Iruya,
Aguas Blancas, Santa Victoria Oeste. Municipios con organizaciones complejas, con
figuras jurídicas novedosas en el ámbito local - Frigoríficos, Consorcios - y otros más
simples en los que aún sus organizaciones administrativas deben desarrollarse más.
Se realizó un diagnóstico, que sintetizamos de la siguiente manera:

Elevado número de municipios 
Pluralidad de tipologías
Distribución heterogénea de la población
Carencias de recursos humanos y materiales
Dificultades en la recaudación de recursos propios
Endeudamiento

Con la sanción de la Ley Nº8126 de Régimen de Municipalidades de la Provincia de
Salta – que solo es aplicable a los Municipios sin Carta Orgánica – se produjo un
cambio fundamental al presentar la totalidad de los Municipios sus Cuentas Generales
del Ejercicio, ya que la mentada ley estableció que su falta de presentación es causal
de mal desempeño. 

Pese a ello el nivel de estas rendiciones de cuentas por no ser muy completas, ofrecen  
dificultad en el tratamiento de la información, insumiendo mucho tiempo para
efectuar su análisis, con escasos recursos humanos y financieros necesarios para el
traslado de los equipos de trabajo para tareas de campo. Por ello, se avanzó en una
propuesta para la rendición telemática de las Cuentas Generales de los Municipios,
presentada por el Auditor General Presidente al Ministerio de Economía promediando
el fin del año 2023, la que tuvo amplia recepción. Se comenzó a trabajar
articuladamente con ese Ministerio, la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas,
la Sindicatura General de la Provincia y el Foro de Intendentes para transitar el camino
de la informatización, lográndose grandes resultados para agilizar los procesos.

En otro orden de ideas, se continuó fomentando la capacitación permanente,
realizando actividades para funcionarios y agentes del Órgano de Control a efectos de
fortalecer sus competencias, brindándoles herramientas de formación para mejorar
su desempeño.
 
Se incluye en esta Memoria, información para la Comisión Bicameral Parlamentaria
Mixta Revisora de Cuentas sobre el estado de la Hacienda Pública y una síntesis de las
recomendaciones para la mejora, basadas en los dictámenes e informes producidos.
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M I S I Ó N

V I S I Ó N

La Auditoría General de la Provincia de Salta
es el órgano rector de control externo,
posterior, de rango constitucional, de la
hacienda pública provincial y municipal, de la
Provincia de Salta. Realiza fiscalizaciones y
auditorías de la gestión pública, de la
administración de sus recursos y gastos, así
como del accionar del gobierno, promoviendo
la transparencia, su mejora continua, en
beneficio de la sociedad.

Ser un órgano de excelencia en el control
externo de la hacienda pública provincial y
municipal, que contribuya a la creación de
valor público, a la transparencia y prevención
de actos de corrupción, observando los
principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia, para el beneficio de los ciudadanos.

INDEPENDENCIA DE CRITERIO:
Desarrollar las funciones con
imparcialidad, libertad y autonomía,
técnica, competente, responsable y
objetivamente, de forma tal que el
accionar sea despojado de intereses
particulares que condicionen la
percepción de la realidad.
EQUIDAD Y RESPETO: Consideración y
tolerancia entre los actores internos y
externos de la organización. Respeto por el
ambiente, su cuidado y preservación.
PROFESIONALISMO: Brindar el máximo
esfuerzo en el cumplimiento de las
funciones, con una disposición
permanente hacia la excelencia.
ESPÍRITU COOPERATIVO: Trabajo en
equipo con comprensión interpersonal
para el logro de objetivos.
INTEGRIDAD: Velar por el desempeño con
honestidad, honradez y transparencia.
ÉTICA: Observar el conjunto de valores y
principios que guían la labor cotidiana.

V A L O R E S
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La Const itución de la  Provincia  de Salta  dispuso,  en su art ículo 169° ,
que la  Provincia  de Salta  sost iene un modelo de control  de la
hacienda públ ica integral  e  integrado.  La Ley Nº7103,  que reglamenta
el  S istema,  Función y  Pr incipios  del  Control  no Jur isdiccional  de la
Gest ión de la  Hacienda Públ ica provincial  y  municipal ,  establece que
el  e jercic io  de este control  le  corresponde a la  Legis latura ,  a  la
Sindicatura General  y  a  la  Auditor ía  General  de la  Provincia .

La AGPS es e l  órgano rector  del  control  externo poster ior ,
competente para el  control  de la  gest ión económica,  f inanciera ,
patr imonial ,  presupuestar ia  y  operat iva en atención a los  pr incipios
de legal idad,  economía,  ef ic iencia y  ef icacia  de la  Hacienda Públ ica
Provincial  y  Municipal ,  incluyendo sus organismos descentral izados
cualquiera fuese su modal idad de organización,  Empresas y
Sociedades del  Estado,  Entes Reguladores de los  Servic ios  Públ icos y
cualquier  otro Ente Públ ico ;  y  para el  control  del  cumplimiento de las
obl igaciones de los  Entes Pr ivados adjudicatar ios  de servic ios
públ icos pr ivat izados en cuanto a  las  obl igaciones emergentes de los
respect ivos contratos .  

Examina e informa a la  Legis latura y  Concejos Del iberantes ,
aconsejando su aprobación o desaprobación sobre la  Cuenta General
del  Ejercic io ,  cuentas de percepción e invers ión de fondos públ icos y
de cualquiera de los  estados contables que se elaboren por  la
Administración Públ ica Provincial  y  Municipal .

E l  control  no jur isdiccional  es  e jercido junto a  los  otros integrantes
del  S istema de Control ,  e l  que t iene por  objeto que la  gest ión de la
hacienda públ ica se ejerza con sujeción al  ordenamiento jur ídico ,  con
arreglo a  los  pr incipios  de legal idad,  economía,  ef ic iencia y  ef icacia
(art ículo 2°  Ley N°7103) ;  para el lo  se procura ,  a  través del  servic io  de
auditor ía  y  control ,  e l  mejoramiento permanente de la  gest ión y  e l
manejo ef ic iente de las  cuentas públ icas .

La competencia del  Órgano
Rector  del  Control  Externo,
se encuentra establecida en
la Const itución Provincial ,  e l
art ículo 32°  de la  Ley
Provincial  Nº  7103 ,  la  que se
va ampliando en legis lación
poster ior ,  ta les  como las
Leyes Nº 7697 y  8125 .

UNIVERSO DE CONTROL
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La estructura organizacional orgánica adoptada por la Auditoría
General de la Provincia, a través de las distintas resoluciones del
Colegio de Auditores, se grafica a continuación. En ella se visualizan los
niveles jerárquicos y la división de funciones vigentes en el año 2023.



Conforme lo establece la Ley Nº 7103, en su artículo 42°, los Auditores Generales han
distribuido y determinado la competencia de las distintas áreas de control, siendo
cada una de ellas responsabilidad del respectivo Auditor General. 

Es incumbencia exclusiva de cada Auditor General y del Auditor General Presidente la
aprobación de los informes sin que puedan ser sometidos a votación entre los demás
Auditores Generales, a excepción de la aprobación del informe anual sobre la Cuenta
General del Ejercicio de la Administración Pública Provincial, para lo cual se constituye
el cuerpo colegiado (artículo 33° de la citada ley).

La distribución vigente en el Ejercicio 2023 comprende cinco Áreas de Control.

El control no jurisdiccional, externo y posterior de la hacienda pública provincial y
municipal, ha sido distribuido por resoluciones emanadas del Colegio de Auditores.
Las jurisdicciones, entidades, poderes y estados que corresponden a cada Área se
exponen a continuación.

D I S T R I B U C I Ó N  D E  C O M P E T E N C I A S
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COLEGIO DE AUDITORES

La Auditoría General de la Provincia está a cargo del Colegio de Auditores, constituido
por cinco Auditores Generales, designados por la Cámara de Senadores de la
Provincia, mediante el procedimiento establecido por la Constitución Provincial. Son
pasibles de remoción por las mismas causas que los jueces. 

El Colegio está encabezado por el Presidente, elegido por mayoría simple entre sus
pares, quien tiene la representación de la Auditoría General y las funciones que le
acuerdan los reglamentos internos. Dura en su mandato dos años y medio.
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PRESIDENCIA
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ÁREA DE CONTROL Nº V

Designado por Resolución de la Cámara
de Senadores Nº 73/16, renovando dicha
designación por Resolución Nº 48/21 del
mismo cuerpo.

AUDITOR GENERAL:  GUSTAVO ADOLFO FERRARIS
Abogado

Cuenta General del Ejercicio de la Administración Pública
Provincial
Red Federal de Control Público

Secretaría Legal, Técnica e Institucional

Gerencia de Administración

Gerencia de Auditoría Interna

Gerencia de Planificación

Departamento de Actividades Colegiadas

Departamento de Sistemas

Departamento de Enlace y Difusión

ÁREAS A CARGO DE PRESIDENCIA

El Dr. Ferraris fue designado Presidente por Resolución N° 29/19, 33/21 y
39/22, ejerciendo la presidencia en forma continuada desde su primera
designación.



PODER EJECUTIVO

    Jurisdicciones
      Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología
      Ministerio de Seguridad y Justicia

      Entidades
      Dirección de Vialidad de la Provincia de Salta
      Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A.
      Ente Regulador de los Servicios Públicos
      Ente Regulador de los Juegos de Azar
      Servicio Ferroviario Turístico Tren a las Nubes S.E.

PODER JUDICIAL

OTROS: 
      Partidos Políticos
      Empresa Distribuidora de Electricidad de Salta S.A.

Colonia Santa Rosa
General  Güemes
General  Pizarro
Hipól i to  Yr igoyen
Iruya
Is la  de Cañas
La Merced

La Poma
Los Toldos
Mol inos
Nazareno
San Lorenzo
Santa Victor ia  Oeste
Urundel

HACIENDA PÚBLICA PROVINCIAL

HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL

ÁREA DE CONTROL Nº I
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Designado por Resolución de la Cámara
de Senadores N° 74/16, renovando dicha
designación por Resolución N° 48/21 del
mismo cuerpo.

AUDITOR GENERAL:  ABDO OMAR ESPER OBEID
Licenciado en Administración de Empresas



HACIENDA PÚBLICA PROVINCIAL

HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL

PODER EJECUTIVO

    Jurisdicciones
      Coordinación Administrativa de la Gobernación
      Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación  
      Ministerio de Economía y Servicios Públicos
      Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo
      Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable

      Entidades
      Centro de Convenciones de Salta S.E.
      Autoridad Metropolitana de Transporte
      Ente General de Parques y Áreas Industriales
      Sociedad Anónima de Transporte Automotor
      Parques Industriales
      Observatorio de Violencia contra la Mujer

PODER LEGISLATIVO

MINISTERIO PÚBLICO

ÁREA DE CONTROL Nº I I
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Designada mediante Resolución de la
Cámara de Senadores N° 39/22.

AUDITORA GENERAL:  ELSA DEL VALLE PEREYRA MAIDANA
Abogada

Angastaco
Animaná
El  Potrero
La Caldera
Pichanal
Profesor  Salvador Mazza
Rivadavia Banda Norte

Rivadavia Banda Sur
Rosar io  de la  Frontera
San Antonio de los  Cobres
Santa Victor ia  Este
Seclantás
Tartagal
Tolar  Grande



HACIENDA PÚBLICA PROVINCIAL

HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL

ÁREA DE CONTROL Nº I I I
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AUDITOR GENERAL:  ÁNGEL JAVIER CANCINOS
Magister, Contador Público, Licenciado en Administración de Empresas

PODER EJECUTIVO

    Jurisdicciones
      Ministerio de Salud Pública
      Ministerio de Desarrollo Social
      Fiscalía de Estado
      Sindicatura General de la Provincia de Salta

      Entidades
      Tomografía Computada S.E.
      Hospital Materno Infantil S.E.
      Instituto Provincial de Salud de Salta
      Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta

OTROS: Fondo Especial del Tabaco

Designado mediante Resolución de la
Cámara de Senadores N° 103/21.

Aguaray
Apol inar io  Saravia
Cafayate
Chicoana
Coronel  Moldes
El  Carr i l
E l  Galpón
Embarcación

General  Bal l iv ián
General  Mosconi
Guachipas
La Viña
Rosar io  de Lerma
San Car los
San José de los  Cerr i l los
San José de Metán



HACIENDA PÚBLICA PROVINCIAL

HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL

ÁREA DE CONTROL Nº IV
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PODER EJECUTIVO

    Jurisdicciones
      Ministerio de Turismo y Deportes
      Ministerio de Infraestructura
      Secretaría General de la Gobernación

      Entidades
      Instituto Provincial de la Vivienda
      Instituto de Música y Danza de la Provincia
      Recursos Energéticos y Mineros de Salta S.A.
      Complejo Teleférico Salta S.A.
      Salta Forestal S.A.

Designado por Resolución de la Cámara
de Senadores Nº40/22.

AUDITOR GENERAL:  MARCOS SEGURA ALZOGARAY MENDÍA
Abogado

Aguas Blancas
Cachi
Campo Qui jano
Campo Santo
Capital
El  Bordo
El  Jardín
El  Quebrachal

El  Tala
Joaquín V.  González
La Candelar ia
Las Laj i tas
Payogasta
Río Piedras
San Ramón de la  Nueva Orán
Vaqueros



El  Plan Estratégico (en adelante PE) ,
aprobado por  Res .  AGPS N°34/20 tuvo como
principal  objet ivo modernizar  e l
funcionamiento de la  Auditor ía  General  de
la  Provincia  de Salta ,  haciendo uso de las
técnicas de planif icación estratégica ,
a l ineadas a  normas internacionales ,  a  f in  de
del inear  e l  desarrol lo  del  órgano de control
externo.

El  PE es  una herramienta de gest ión que
permite establecer  las  acciones y  e l  camino
que debe recorrer  una organización para
alcanzar  los  objet ivos estratégicamente
previstos ,  conforme la  Mis ión y  Vis ión
inst ituídas ,  teniendo en cuenta los  cambios
y demandas que impone el  contexto ;  es  un
instrumento para la  toma de decis iones a  f in
de lograr  la  mayor ef ic iencia ,  ef icacia  y
cal idad en las  funciones que ejerce la  AGPS.

La planif icación estratégica fue dir igida a :

Modernizar  la  gest ión organizacional .  
Desarrol lar  un código de ét ica .
Real izar  auditor ías  de cal idad.  
Contr ibuir  a  la  mejora de la  hacienda
públ ica provincial  y  municipal .  
Fortalecer  la  comunicación.
Desarrol lar  la  organización de manera
ef ic iente .  

A lo  largo de estos años ,  a  través del  trabajo
constante del  equipo de profesionales  y
agentes que se desempeñan en este Órgano
de Control ,  se  ha ido avanzando en
concretar  las  acciones necesar ias  para
cumplir  con lo  plani f icado para el  cuatr ienio
que transcurr imos.  Del  seguimiento
real izado a las  acciones desplegadas desde
el  año 2020,  los  resultados obtenidos ,  en
apretada s íntesis  son:

PLAN ESTRATÉGICO 2020-2024

12



El  anál is is  y  la  evaluación de la
fact ibi l idad de su desarrol lo  sobre el
software integrado que requiere el
Órgano de Control  para la  gest ión
administrat iva ,  operat iva y  de control ,
con el  objet ivo de faci l i tar  y  agi l izar  los
procesos .  

La reorganización interna de procesos ,
habiéndose incorporado los  Cronogramas
de Act iv idades de Auditor ía  (Res .  AGPS Nº
36/21 ) ,  las  Guías  de Supervis ión en el
Proceso de Auditor ía  (Res .  AGPS Nº 25/21 ) ,
las  Hojas  de Control  Resumen de
Diferencias  (Res .  AGPS Nº 21 /21 )  y  los
Criter ios  de Registración de
Observaciones y  Recomendaciones (Res .
AGPS Nº 20/21 ) .  

La formulación y  aprobación del  Código
de Ét ica de la  Auditor ía  General  de la
Provincia  de Salta  (Res .  AGPS Nº9/21 ) ,
conforme estándares internacionales ,  as í
como su di fusión.

La creación del  Área de Control  N°  V ,  a
cargo del  Auditor  General  Presidente,  con
competencia pr imigenia para el  Examen
de la  Cuenta General  del  Ejercic io  de la
Administración Públ ica Provincial ,
agregándose luego la  real ización de las
acciones que se real izan en v irtud del
Convenio con la  Red Federal  de Control
Públ ico ,  reconocida ésta por  e l  Decreto
del  Poder Ejecutivo Nacional  N°38/14
como instrumento de integración federal
y  de ordenamiento terr i tor ia l  que
contr ibuye al  e jercic io  del  control  de la
gest ión de los  programas de inclusión
social  implementados y/o f inanciados por
el  Gobierno Nacional .
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La actuación del  Órgano de Control  como
Autor idad de Registro de Firma Digital ,  la
actual ización per iódica de los
responsables ,  of ic ia les  e  instructores de
registro y  e l  otorgamiento de f i rma
digital  a  funcionarios  de la
administración públ ica provincial  y
municipal .

La implementación de una red pr ivada
virtual  -OVPN- para faci l i tar  e l  t rabajo de
profesionales  y  agentes ,  en respuesta y
adaptación al  contexto y  modal idades de
trabajo remoto.

La publ icación,  a  part i r  del  2023,  de los
Informes Def init ivos con f i rma digital .

La progresiva despapel ización,  a  través
del  re levamiento de la  documentación
obrante,  su c las i f icación,  depuración y
determinación del  t iempo de retención y
disposic ión f inal .

E l  desarrol lo  del  s istema de control
interno de la  organización.

La capacitación permanente,  sobre temas
relacionados a  la  función sustantiva ,
tecnología de la  información y
comunicación,  con act iv idades
organizadas por  la  Auditor ía  General  de
la  Provincia  y  por  terceros .

14



El  Colegio de Auditores dio tratamiento y  aprobó el  programa de
Acción Anual  de Auditor ía  y  Control  (en adelante PAAAyC)  para el
Ejercic io  2023;  const ituye una previs ión del  trabajo a  inic iar  en el
ejercic io  a l  que corresponde,  mientras se s iguen ejecutando los  que
se encuentran tramitando de ejercic ios  anter iores .   E l  PAAAyC como
herramienta de gest ión es  susceptible  de ser  modif icado para
considerar  cuest iones sustanciales ,  ya sea para incorporar  un nuevo
proyecto o subproyecto,  suprimir  otro/s  o  por  a lteraciones esenciales
en el  objeto y  objet ivo .  En el  caso del  correspondiente al  Ejercic io
2023 aprobado por  Resolución AGPS Nº7/23 ,  se  real izaron
modif icaciones ,  todas tratadas en el  Colegio de Auditores que dieron
origen a diversas resoluciones emit idas durante el  año 2023:  Res .
AGPS Nº13/23 ,  23/23 ,  29/23 ,  43/23 ,  63/23 ,  64/23 ,  y  66/23 ,  s in per juic io  de
las  que pudieran surgir  en el  transcurso del  proceso de auditor ía  y
control ,  que abarcan mas de un ejercic io .

Estas acciones son desarrol ladas por  los  diversos equipos
mult idiscipl inar ios  de las  c inco Áreas de Control ,  bajo la  dirección de
cada Auditor  General .  

La composic ión de profesionales  que ejercieron las  funciones
sustantivas en el  Ejercic io  2023,  abarca Contadores ,  Abogados,
Ingenieros ,  L icenciados en Administración de Empresas y  Médicos .
Cada Área cuenta además con el  personal  administrat ivo que asiste
en las  labores a  los  equipos de trabajo .  

AUDITORÍA Y CONTROL
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Rendiciones de Cuentas de Part idos Pol í t icos

Examenes de la  Cuenta General  de Municipios

Relevamientos de Transic ión Inst itucional  Municipal

Cert i f icaciones del  Fondo Especial  del  Tabaco

Auditor ías  de la  Red Federal  de Control  Públ ico

Auditor ías  Financieras ,  de Legal idad/Cumplimiento

Examen de la  Cuenta General  de la  Administración Públ ica
Provincial

5

25

1

12

7

21

58

ACCIONES DE CONTROL INICIADAS EN EL EJERCICIO 2023

En el  Ejercic io  2023 se dio inic io  a  las  s iguientes acciones de control
y  auditor ía ,  cuyas actuaciones tramitan en cada expediente creado
y/o registrado por  Mesa de Entradas del  Órgano de Control :



Examen de la  Cuenta General  del  Ejercic io

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL

El  art ículo 169°  de la  Const itución de la  Provincia  de Salta  establece
que la  Auditor ía  General  de la  Provincia  de Salta  examina e informa a
la  Legis latura ,  aconsejando su aprobación o desaprobación,  sobre la
Cuenta General  del  Ejercic io ,  Cuentas de Percepción e Invers ión de
fondos públ icos y  de cualquiera de los  estados contables que se
elaboren por  la  Administración Públ ica Provincial  y  Municipal .

Asimismo,  e l  art ículo 32º  inciso b)  de la  Ley Nº 7103 ,  en lo  pert inente,
f i ja  la  competencia de la  Auditor ía  General  de la  Provincia  para
examinar  y  expresar  opinión fundada sobre la  Cuenta General  del
Ejercic io ,  referente a  la  Administración Públ ica Provincial ,  remit iendo
dicho informe a la  Legis latura aconsejando su aprobación,
observación o desaprobación.

La CGE contiene información de la  gest ión económica,  f inanciera ,
patr imonial  y  presupuestar ia  de la  administración central izada y
descentral izada,  cualquiera sea su modal idad de organización,  y  de
empresas ,  sociedades o entes en los  que el  Estado Provincial  t iene
part ic ipación.

El  examen de la  CGE t iene como objet ivo evaluar  la  razonabi l idad de
las  af i rmaciones expuestas ,  en cuanto a  su exposic ión y  cumplimiento
de la  normativa v igente,  tanto en las  e jecuciones del  presupuesto
or iginal  y  sus modif icaciones ,  como en la  s i tuación patr imonial ,
económica,  f inanciera y  de los  resultados de las  operaciones
efectuadas durante el  e jercic io  anual .

Los exámenes que sustentan las  opiniones se han real izado abarcando
los aspectos de legal idad,  técnicos ,  económicos y  f inancieros de las
jur isdicciones y  ent idades auditadas ,  conforme la  Resolución AGPS Nº
61/01 .  

Las  transacciones resultantes de la  gest ión presupuestar ia ,
económica y  f inanciera ,  se  registran en el  s istema informático
denominado “J .D.Edwards” .
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En la  CGE se expone la  s iguiente información y  estados
demostrat ivos :  

Resultado Financiero “Esquema Ahorro Invers ión Financiamiento
Consol idado”  
Ejecución del  presupuesto con relación a los  Recursos
Ejecución del  presupuesto con relación a los  Gastos
Gasto por  Final idad
Plan de Trabajos Públ icos
Detal le  de las  autor izaciones por  apl icación del  art ículo 16º  de la
Ley de Contabi l idad
Estado de Origen y  Apl icación de Fondos –  Movimiento de Fondos y
Valores
Situación del  Tesoro
Límites legales  de Endeudamiento
Deuda Públ ica c las i f icada en consol idada y  f lotante al  comienzo y
cierre del  e jercic io
Situación de los  Bienes del  Estado
Gastos por  cuenta de Terceros ,  movimientos de las  cuentas a  que
se ref iere el  art ículo 9º  de la  antedicha Ley

El  gran número de unidades de organización que conforman la
estructura del  sector  públ ico y  la  magnitud de las  transacciones que
se informan en la  Cuenta General  del  Ejercic io ,  hace necesar io  diseñar
la  tarea de control  en base a  muestras  que se consideran necesar ias
en las  c ircunstancias  y  en relación a los  recursos disponibles ,
efectuándose requerimientos y  sol ic i tudes de aclaraciones refer idas a
información que debe estar  disponible y  confeccionada con
anter ior idad a la  remisión de la  Cuenta bajo anál is is .

Cuenta General  del  Ejercicio 2022

Durante el  año 2023,  e l  equipo de trabajo del  Área de Control  Nº  V
real izó las  labores correspondientes a  la  plani f icación,  tareas de
campo y e laboración del  Informe Provisor io  de la  auditor ía  f inanciera
que corresponde al  Examen de la  Cuenta General  del  Ejercic io  de la
Provincia  correspondiente al  per íodo 2022,  que fuera ingresada al
Órgano de Control  e l  29/06/2023,  y  tramitada por  Expte.  242-8610/23 .
Las tareas de campo se desarrol laron en el  año 2023,  e l  t ratamiento
del  Informe Def init ivo por  e l  Colegio de Auditores y  su remisión a la
Legis latura se real iza en el  año 2024.

Cuenta General  del  Ejercicio 2021

También en el  2023,  habiendo real izado lo  propio sobre la  Cuenta
General  del  Ejercic io  de la  Provincia  del  2021  en el  e jercic io  anter ior ,
que tramitó por  Exp.  242-8453/22 ,  e l  Colegio de Auditores dió
tratamiento al  respect ivo Informe Def init ivo en sesión del  27/02/2023,
fue aprobada por  Resolución AGPS N°1/23 ,  y  remit ida a  la  Legis latura .
El  Informe Def init ivo sobre el  Exámen de la  Cuenta General  del
Ejercic io  2021se encuentra publ icado en el  s i t io  web de AGPS.  
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DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

El  art ículo 32º ,  inc .  b)  de la  Ley Nº 7103 ,  establece en lo  pert inente
que es competencia de la  Auditor ía  General  de la  Provincia  de Salta
examinar  y  expresar  opinión fundada sobre la  Cuenta General  del
Ejercic io ,   referente a  los  Municipios ,  remit iendo dicho informe a los
respect ivos Concejos Del iberantes ,  aconsejando su aprobación,
observación o desaprobación.

Cada Área de Control  de la  AGPS,  de la  I  a  la  IV ,  t ienen a su cargo
real izar  e l  examen inst ituido por  la  Ley N° 7103 de las  Cuentas
Generales  de cada uno de los  municipios  de acuerdo a la  distr ibución
de sus competencias  sobre la  hacienda públ ica municipal .

Este órgano v iene trabajando de manera sostenida a  efectos de lograr
la  presentación de las  Cuentas Generales  de los  municipios  en t iempo
y forma,  y  también en la  fact ibi l idad de su presentación de manera
digital ,  para un futuro cercano.  

Para mejorar  la  cal idad de la  información que compone la  rendición
de cuentas que se plasma en la  Cuenta General  cada año,  e l  Auditor
General  Presidente inic ió ,  promediando el  f in  de año,  conversaciones
con el  Ministro de Economía y  Servic ios  Públ icos ,  e l  Coordinador de la
Agencia de la  Coordinación de Enlace y  Relaciones Pol í t icas  de la
Gobernación,  e l  S índico General  de la  Provincia  y  e l  Presidente del
Foro de Intendentes de la  Provincia  de Salta ,  sobre diversos temas
relacionados con el  control  en el  ámbito provincial  y  municipal ,  con el
objet ivo de lograr  un acuerdo de colaboración conjunta para l levar
adelante acciones para la  mejora del  control  en el  Ejercic io  Financiero
2024.  
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Durante el  e jercic io  2023,  fueron presentadas las  Cuentas Generales ,  a
part i r  del  mes de junio .   La Áreas de Control  abr ieron 25 expedientes
para la  real ización de su examen,  encontrándose en proceso las
respect ivas auditor ías  f inancieras ;  los  equipos mult idiscipl inar ios  de
cada Área,  habiendo real izado las  tareas de campo,  anal izan y  evalúan
la información y  documentación provista en el  marco legal  v igente,  a
efectos de obtener la  evidencia pert inente,  suf ic iente y  re levante que
fundamente la  opinión que han de emit ir  sobre la  razonabi l idad de
cada uno de los  Estados presentados por  los  municipios .   

A  efectos de continuar  e l  fortalecimiento metodológico,  para el
cumplimiento de la  Res .  AGPS N° 61 /01  por  parte de las  Áreas de
Control ,  re lacionadas al  Examen de la  Cuenta General  de los
municipios ,  se  ha puesto en funcionamiento en el  Ejercic io  2023 un
Programa de Intercambio de Conocimientos ,  del  que part ic ipan la
mayoría  de las  Áreas de Control  de este Órgano,  cuyo objet ivo es  e l   
desarrol lo  de una Metodología de Auditor ía  Financiera ,  que abarque
todas sus fases ,  y  del  que part ic ipan la  Coordinadora General  de
Presidencia ,  los  Gerentes Generales  y  profesionales  auditores de las
dist intas Áreas de Control  y  la  Gerente  de Auditor ía  Interna con los
profesionales  de esa Área.  Con la  ampl ia  colaboración y  aporte de los
profesionales  intervinientes ,  que intercambian conocimientos de
manera permamente,  se ha implementado inic ia lmente en un número
l imitado de municipios ,  base para la  futura guía metodológica
resultante ,  la  que será de apl icación en todo el  ámbito de la  AGPS y   
e l  control  de todos los  municipios .  

Para la  aprobación de la  propuesta de intercambio y  e l  desarrol lo  de
la  metodología mencionada,  se han emit ido las  correspondientes
resoluciones conjuntas del  Auditor  General  Presidente y  los  Auditores
Generales  de las  dist intas Áreas de Control .
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La Red Federal  de Control  Públ ico es  un instrumento de integración
federal  y  de ordenamiento terr i tor ia l  que contr ibuye al  e jercic io  del
control  de la  gest ión de los  programas de inclusión social
implementados y/o f inanciados por  e l  Gobierno Nacional  (Decreto
Poder Ejecutivo Nacional  N°38/14) .

Se apoya en un abordaje terr i tor ia l  que comprende la  dinámica
propia de cada municipio ,  provincia  o región.  La fortaleza de la  red
reside en que los  controles  son real izados por  técnicos de cada
provincia ,  conocedores de la  real idad y  problemática local ,  lo  que
posibi l i ta  una labor  más ef icaz ,  atendiendo a las  part icular idades de
cada región.

Esta red permit ió  la  construcción de un ambiente de control  dado
por una amplia  cobertura terr i tor ia l ,  la  disminución de los  c ic los  de
auditor ía  y  una mejor  comunicación entre los  e jecutores y
dest inatar ios  de los  programas sociales ,  integrando los  controles
con act iv idades a  nivel  provincial ,  municipal  y  comunitar io ,  for jando
una cultura de control .

En la  faz  técnica ,  se fueron poniendo en práct ica métodos y
herramientas de trabajo caracter íst icas de una act iv idad de control
estructurada y  coordinada,  a  cargo del  Comité de Auditor ía  Federal
(órgano de gobierno de la  RED FEDERAL DE CONTROL PUBLICO) ,
ámbito en el  cual  se tratan los  aspectos operat ivos del  control ,  la
planif icación y  e jecución de sus act iv idades y  los  estándares de
cal idad exigidos ,  entre otros ;  este Comité está integrado por  las
autor idades de todas las  organizaciones que conforman la  Red.  

Se trabaja con un planeamiento documentado y  formalmente
aprobado;  la  per iódica real ización de jornadas técnicas de
capacitación y  de intercambio de experiencias  adquir idas en las
tareas de campo y e l  S istema de Seguimiento de Informes y
Observaciones ,  disponible en el  s i t io  web de la  Red Federal .  Los
controles  y  auditor ías  que se real izan t ienen carácter  concomitante,
contr ibutivo y  formativo ,  favoreciendo el  desarrol lo  de un control
que agrega valor  a  la  gest ión y  a  los  procesos de rendición de
cuentas .  Las Unidades de Auditor ía  Interna de los  Minister ios
Nacionales  incorporan a los  planes de control  de la  Red,  aspectos
que la  respect iva autor idad superior  considera necesar io  para
ver i f icar  la  adecuada implementación de la  pol í t ica social  del
Gobierno Nacional .

La Auditor ía  General  de la  Provincia  de Salta ,  adhir ió  a  la  Red
Federal  de Control  Públ ico en el  año 2002,  real izándose cada año las
acciones de control  que se planif ican en ese marco.  
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Minister io  de Desarrol lo  Social  de la  Nación -  Plan Nacional  de
Seguridad Al imentar ia  -  Abordaje Federal  -  Pol í t icas  Al imentar ias  –
Tar jeta .
Minister io  de Salud de la  Nación -  Programa Cobertura Universal
de Salud –  Medicamentos .
Minister io  del  Inter ior ,  Obras Públ icas y  Viv ienda de la  Nación -
Acciones para la  Construcción de Viv iendas Sociales .
Minister io  de Salud de la  Nación -  Programa de Enfermedades
Inmunoprevenibles .
Minister io  de Desarrol lo  Social  de la  Nación -  Plan Argentina contra
el  Hambre (PACH) -  Tar jeta Al imentar .
Minister io  de Salud de la  Nación -  Proyecto Especial  /  Plan de
Vacunación COVID/2019 .
Minister io  de Salud de la  Nación -  Proyecto Especial  /  Plan de
Vacunación COVID/2019 -  2da.  Etapa.
Agencia Nacional  de Discapacidad de la  Nación -  Programa Federal
Incluir  Salud.
Minister io  de Salud de la  Nación -  Plan Nacional  de Vacunación
COVID 2019 -  5ta .  Etapa.
Ex-Minister io  de Agricultura ,  Ganadería  y  Pesca de la  Nación -
Programa de Inclusión Socio Económica en Áreas Rurales  –  PISEAR.
Minister io  de Salud de la  Nación -  Plan Nacional  de Vacunación
COVID/2019 -  4ta .  Etapa.
Minister io  de Desarrol lo  Social  de la  Nación -  Plan Argentina contra
el  Hambre (PACH) -  Comedores Escolares .
Cumplimiento del  Objeto y  Rendición de Cuentas de los  Programas
de Ley de Cheques Nº 25 .730.
Minister io  de Agricultura ,  Ganadería  y  Pesca de la  Nación -
Programa de Inclusión Socio Económica en Áreas Rurales  –  PISEAR.
Minister io  de Obras Públ icas de la  Nación -  Plan Argentina Hace.
Minister io  de Salud de la  Nación -  Proyecto Especial  /  Plan de
Vacunación COVID/2019 3ra .  Etapa.
Minister io  de Salud de la  Nación -  Programa de Enfermedades
Inmunoprevenibles .
Minister io  de Salud de la  Nación -  Proyecto Especial  /  Plan de
Vacunación COVID/2019 -  Ampliación 2da.  Etapa.

Los Informes de los  resultados del  control  real izado sobre los
dist intos planes y  programas,  se encuentran publ icados en el  s i t io
web de la  Auditor ía  General  de la  Provincia  de Salta .  Los publ icados
en el  año 2023,  corresponden a los  s iguientes Minister ios  de la  Nación
que se detal lan:



Como se mencionó precedentemente,  existen otras  acciones de
control  por  parte de la  AGPS,  competencia que le  fue otorgada por
el  marco normativo v igente.  Se pueden mencionar :

Informes sobre Rendiciones de Partidos Pol ít icos:  

La Ley Provincial  Nº  7697,  sancionada el  15  de noviembre de 2011
“Pr imarias ,  Abiertas ,  S imultáneas y  Obl igator ias” ,  en su art ículo 44°
establece que las  fuerzas pol í t icas  receptoras de aportes públ icos de
campaña deben presentar ,  la  rendición de los  gastos cancelados ,  a
la  Auditor ía  General  de la  Provincia .  

Durante 2023,  se e laboraron 41  informes en dicha mater ia ,  que se
detal lan a  continuación:

OTRAS ACCIONES DE CONTROL
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Fuerza Pol í t ica "FRENTE UNIDOS POR SALTA" Aporte
Elecciones Generales  2023 Ley Nº7697 -  Decreto
Nº890/13  y  Nº3692/14 .
Informe rendición de cuentas “AHORA PATRIA”  Aporte
Elecciones Generales  2023 Decreto Nº890/13  y  Decreto
Nº3692/14 .
Informe Rendición de Cuentas “SALTA SOMOS TODOS”
Aporte Elecciones Generales  2023 Decreto Nº890/13  y
3692/14 .
Informe Rendición de cuentas “UNIDOS POR CACHI”
Aporte Elecciones Generales  2023 Decreto Nº890/13  y
Nº3692/14 .
Informe Rendición de Cuentas “MOVIMIENTO POPULAR
UNIDO” Aporte Elecciones Generales  2023 Decreto
Nº890/13  y  Nº3692/14 .  
Informe Rendición de Cuentas “PARTIDO RENOVADOR
DE SALTA” Aporte Elecciones Generales  2023 Decreto
Nº890/13  y  Nº3692/14 .  
Informe Rendición de Cuentas “ALIANZA GUSTAVO
GOBERNADOR” Aporte Elecciones Generales  2023
Decreto Nº890/13  y  Nº3692/14 .  
Informe Rendición de Cuentas “SI  –  SALTA
INDEPENDIENTE” Aporte Elecciones Generales  2023
Decreto Nº890/13  y  Nº3692/14 .
Informe Rendición de Cuentas “REPRESENTAR” Aporte
Elecciones Generales  2023 Decreto Nº890/13  Y
Nº3692/14 .
Informe Rendición de Cuentas “ IGUALAR” Aporte
Elecciones Generales  2023 Decreto Nº890/13  Y
Nº3692/14 .



Informe Rendición de Cuentas “PARTIDO
JUSTICIALISTA” Aporte Elecciones Generales  2023
Decreto Nº890/13  y  Nº3692/14 .
Informe Rendición de Cuentas “AGRUPACIÓN
MUNICIPAL AGUARAY” Aporte Elecciones Generales
2023 Decreto Nº890/13  y  Nº3692/14 .  
Informe Rendición de Cuentas “CONSERVADOR
POPULAR” Aporte Elecciones Generales  2023 Decreto
Nº890/13  y  Nº3692/14 .
Informe Rendición de Cuentas “ IDENTIDAD SALTEÑA”
Aporte Elecciones Generales  2023 Decreto Nº890/13  y
Nº3692/14 .
Informe Rendición de Cuentas “PRIMERO SALTA”
Aporte Elecciones Generales  2023 Decreto Nº890/13  y
Nº3692/14 .
Informe Rendición de Cuentas “PARTIDO
AUTONOMISTA” Aporte Elecciones Generales  2023
Decreto Nº890/13  y  Nº3692/14 .
Informe Rendición de Cuentas “FRENTE SALTA VA
CON FELICIDAD” Aporte Elecciones Generales  2023
Decreto Nº890/13  y  Nº3692/14 .  
Informe Rendición de Cuentas “FRENTE ENTRE
TODOS” Aporte Elecciones Generales  2023 Decreto
Nº890/13  y  Nº3692/14 .
Informe Rendición de Cuentas “LIBERTAD Y
AUTONOMÍA” Aporte Elecciones Generales  2023
Decreto Nº890/13  y  Nº3692/14 .
Informe Rendición de Cuentas “JUNTOS POR
ROSARIO” Aporte Elecciones Generales  2023 Decreto
Nº890/13  y  Nº3692/14 .
Informe Rendición de Cuentas “DIGNIDAD Y
JUSTICIA”  Aporte Elecciones Generales  2023 Decreto
Nº90/13  y  Nº3692/14 .
Informe Rendición de Cuentas “MOVIMIENTO LIBRES
DEL SUR” Aporte Elecciones Generales  2023 Decreto
Nº890/13  y  Nº3692/14 .
Informe Rendición de Cuentas “MOVIMIENTO DE
INTEGRACIÓN SOCIAL”  Aporte Elecciones Generales
2023 Decreto Nº890/13  y  Nº3692/14 .
Informe Rendición de Cuentas “PARTIDO FELICIDAD”
Aporte Elecciones Generales  2023 Decreto Nº890/13  y
Nº3692/14 .
Informe Rendición de Cuentas “VICTORIA NUESTRA”
Aporte Elecciones Generales  2023 Decreto Nº890/13  y
Nº3692/14 .
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Informe Rendición de Cuentas “LIBERALES SAN
LORENZO” Aporte Elecciones Generales  2023 Decreto
Nº890/13  y  Nº3692/14 .
Informe Rendición de Cuentas “PROPUESTA
SALTEÑA” Aporte Elecciones Generales  2023 Decreto
Nº890/13  y  Nº3692/14 .
Informe Rendición de Cuentas "DEL TRABAJO Y LA
EQUIDAD" Aporte Elecciones Generales  2021  Decreto
Nº890/13  y  Nº3692/14 .
Informe Rendición de Cuentas "CAMPO SANTO
RENACE" Aporte Elecciones Generales  2021  Decreto
N°890/13  y  N°3692/14 .
Fuerza Pol í t ica "FRENTE PARTIDO OBRERO -  MAS"
Aporte Elecciones Generales  2021  Ley Nº7697 -
Decreto Nº890/13  y  Nº3692/14 .
Fuerza Pol í t ica "AGRUPACIÓN FEDERALISTA
POPULAR MOSCONI"  Aporte Elecciones Generales
2021  Ley Nº7697 -  Decreto Nº890/13  y  Nº3692/14 .
Fuerza Pol í t ica "VICTORIA ROSARINA" Aporte
Elecciones Generales  2021  Ley Nº7697 -  Decreto
Nº890/13  y  Nº3692/14 .
Fuerza Pol í t ica "FRENTE SALTA PARA TODOS"
Elecciones Generales  2021  Ley Nº7697 y  Decreto
Nº890/13  y  Nº3692/14 .
Fuerza Pol í t ica "PRIMERO SALTA" Elecciones
Generales”  2021  Ley Nº7697 y  Decreto Nº890/13  y
Nº3692/14 .
Fuerza Pol í t ica "AGRUPACIÓN DEMOCRÁTICA
COMUNAL" Elecciones Generales  2021  Ley Nº7697 y
Decreto Nº890/13  y  Nº3692/14 .
Fuerza Pol í t ica "AGRUPACIÓN MUNICIPAL
AUTÓNOMA" Elecciones Generales  2021  Ley Nº7697 y
Decreto Nº890/13  y  Nº3692/14 .
Fuerza Pol í t ica " INSTRUMENTO ELECTORAL POR LA
UNIDAD POPULAR" Elecciones Generales  2021  Ley
Nº7697 y  Decreto Nº890/13  y  Nº3692/14 .
Fuerza Pol í t ica "LIBERTAD Y TRABAJO" Aporte
Elecciones Generales  2021  Decreto Nº890/13  y
Nº3692/14 .
Fuerza Pol í t ica "SI  SALTA INDEPENDIENTE" Aporte
Elecciones Generales  2021  Decreto Nº890/13  y
Nº3692/14 .
Fuerza Pol í t ica "JUNTOS POR EL CAMBIO" Aporte
Elecciones Generales  2021  Ley Nº7697 -  Decreto
Nº890/13  y  Nº3692/14 .
Fuerza Pol í t ica "PARTIDO OBRERO" Aporte
Elecciones Generales  2021  Ley Nº7697 -  Decreto
Nº890/13  y  Nº3692/14 .
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Por Res .  AGPS Nº 1 /02 ,  este Órgano resulta  competente para real izar
las  cert i f icaciones de fondos sol ic i tadas por  la  Administración Fondo
Especial  del  Tabaco,  sobre los  ingresos provenientes del  Fondo
Especial  del  Tabaco habida cuenta de la  responsabi l idad directa de la
Provincia  f rente a  la  Nación por  los  fondos remit idos .

Además,  la  Ley Nº 8125 sobre “Apertura de Cuenta Corr iente Especial
en Banco Macro SA:  Sucursal  Salta  –  Capital .  Acreditación Recursos
del  Fondo Especial  del  Tabaco” ,  fue sancionada el  15  de noviembre de
2018,  y  en sus art ículos 3º  y  5º ,  establece que el  Fondo Especial  del
Tabaco debe abrir  una cuenta corr iente especial  auditable por  la
Auditor ía  General  de la  Provincia  de Salta ,  y  que la  Cámara del  Tabaco
debe rendir  cuenta documentada de su gest ión a dicho órgano de
control .    

Durante el  año 2023,  se publ icaron los  informes sobre cert i f icaciones
de ingresos ,  que se detal lan a  continuación:

Certificaciones del Fondo Especial del Tabaco
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EXPEDIENTE FINALIZACIÓN 
DE INFORME ASUNTO

26-1100/2022
Certificación de Ingresos -Transferencia de la
S.A.G. y P. Recibo Nº 1061 - FET

Certificación de Ingresos -Transferencia de la
S.A.G. y P. Recibo Nº 1062 - FET

26-1101/2023 2023-02-23

2023-01-30

Certificación de Ingresos -Transferencia de la
S.A.G. y P. Recibo Nº 1069 - FET

2023-02-23

2023-02-23

26-1103/2023

26-1102/2023 Certificación de Ingresos -Transferencia de la
S.A.G. y P. Recibo Nº 1065 - FET

Certificación de Ingresos - Transferencia de la
S.A.G. y P. Recibo Nº 1071 y 1072 - FET

Certificación de Ingresos - Transferencia de la
S.A.G. y P. Recibo Nº 1068 - FET

2023-05-1526-1108/2023

2023-05-1526-1107/2023

26-1106/2023 Certificación de Ingresos - Transferencia de la
S.A.G. y P. Recibo Nº 1073 y 1074 - FET

2023-05-15

2023-05-15

2023-05-15

Certificación de Ingresos -Transferencia de la
S.A.G. y P. Recibo Nº 1066 y 1067 - FET

Certificación de Ingresos - Transferencia de la
S.A.G. y P. Recibo Nº 1064 - FET

26-1105/2023

26-1104/2023
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Conforme lo  estable el  art ículo 169°  de la  Const itución de la  Provincia
y la  Ley Provincial  Nº  7103 ,  y  los  convenios celebrados con los  entes
que entregan y  reciben fondos públ icos ,  la  Auditor ía  General  de la
Provincia  t iene competencia para las  cert i f icaciones de c iertos
ingresos públ icos .

Durante el  año 2023,  se f inal izaron y  publ icaron seis  Informes sobre
Cert i f icaciones de Ingresos ,  sol ic i tadas por  la  Dirección General  de
Estadíst icas a  este Órgano de Control :   

Certificaciones de Ingresos de la Dirección General de Estadísticas

EXPEDIENTE ASUNTO

0110017-177817/2022 Dirección General de Estadísticas - Certificación de Ingresos

0110017-177624/2022

0110017-177714/2022

0110017-177859/2022

0110017-177773/2022

0110017-1017145/2021

Dirección General de Estadísticas - Certificación de Ingresos

Dirección General de Estadísticas - Certificación de Ingresos

Dirección General de Estadísticas - Certificación de Ingresos

Dirección General de Estadísticas - Certificación de Ingresos

Dirección General de Estadísticas - Certificación de Ingresos



La Auditor ía  General  de la  Provincia  de Salta
l leva a  cabo acciones de control  y  auditor ía  en
las  dist intas jur isdicciones ,  ent idades ,  poderes y
estados ,  cuyos resultados son comunicados en
los Informes,  en el  que se formulan
observaciones ,  por  los  hal lazgos negativos
evidenciados ,  y  sus consecuentes
recomendaciones para la  corrección de las
causas de los  desvíos  y/o para la  mejora en la
gest ión.  

Los informes elaborados por  la  Auditor ia  General
de la  Provincia ,  son el  resultado de la  apl icación
constante de acciones y  herramientas en pos de
la mejora continua y  e l  establecimiento de
medidas para asegurar  la  cal idad de cada uno
de sus productos ,  contr ibuyendo a la
homogeneización de procedimientos que se
apl ican en el  proceso de control ;  proceso que se
aborda en la  práct ica de acuerdo a lo  previsto
en las  Resoluciones AGPS N° 61 /01  y  10/1 1 ,  que
aprueban las  Normas Generales  y  Part iculares
de Auditor ía  Externa y  las  Normas Básicas para
la  Formación de Actuaciones de Auditor ía
respect ivamente.

Durante el  Ejercic io  Financiero 2023,  se
tramitaron di ferentes acciones de control  -
a lgunas inic iadas en ejercic ios  anter iores y  otras
en el  mismo ejercic io  2023 - ,  cuyos resultados ,  a
medida de la  conclusión del  proceso,  se van
publ icando en el  s i t io  web de la  Auditor ía
General  de la  Provincia  agpsalta .gov.ar ,  como
prescr ibe la  Ley N° 7103 ,  art ículo 32°  inciso ñ) :

Informes Def init ivos de Auditor ía
Informes de la  Cuenta General  del  Ejercic io  de la
Provincia
Informes de la  Red Federal  de Control  Públ ico
Informes sobre Rendiciones de Part idos Pol í t icos
Cert i f icaciones del  Fondo Especial  del  Tabaco
Cert i f icaciones de Cooperadoras Asistenciales
Cert i f icaciones de Ingresos de la  Dirección General
de Estadíst icas

Se emit ieron las  pert inentes resoluciones
conjuntas ,  aprobator ias  de los  informes,  a
excepción del  que ref iere a  la  Cuenta General
del  Ejercic io  de la  Administración Públ ica
Provincial  por  la  que se emite Resolución del
Colegio de Auditores .

Publicación de Informes
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Adoptar  las  medidas necesar ias  para asegurar  e l
cumplimiento de la  Ley de Contabi l idad aún
vigente,  part icularmente respecto de la
registración de la  total idad de las  operaciones
tanto de Recursos y  Gastos ,  como así  también de
las  Fuentes y  Apl icaciones Financieras y  de la
forma de determinación del  Resultado del
Ejercic io  respetando la  correcta valuación y
exposic ión del  gasto en cada una de sus etapas .
(El lo ,  hasta tanto se dé tratamiento y  sanción a
una ley de Administración Financiera para la
provincia  de Salta . )

Implementar  procedimientos que permitan
asegurar  la  uniformidad de los  cr i ter ios  de
exposic ión ut i l izados en los  Estados que
componen la  Cuenta General  del  Ejercic io
Provincial  y  Municipal ,  y  todos los  estados
contables que se elaboren por  la  Administración
Públ ica Provincial  Central izada y  Descentral izada
y por  las  Municipal idades .

Las ent idades deben adoptar  las  medidas
necesar ias  para asegurar  e l  cumplimiento,  por
parte de Organismos Descentral izados ,  Entes
Autárquicos y  Sociedades del  Estado,  de los
procedimientos de c ierre del  e jercic io  contenidos
en las  normas emit idas por  la  Contaduría  General
y  la  Of ic ina Provincial  de Presupuesto.

Agi l izar  las  gest iones necesar ias  que permitan
integrar  en el  s istema informático JDEdwards los
módulos que correspondan a cada etapa del  gasto ,
de manera que éste permita identi f icar  y  ref le jar
con precis ión la  etapa del  Pagado en cada caso.  

Tomar las  medidas necesar ias  para que el  s istema
permita identi f icar  con especi f ic idad la  apl icación
de la  total idad de los  recursos de or igen tr ibutar io
con asignación especí f ica .

Propiciar  acciones tendientes a  la  efect iva
implementación del  s istema informático en todos
los  organismos del  Sector  Públ ico ,  determinando
los cronogramas y  ver i f icando su cumplimiento.

RECOMENDACIONES Para la  mejora de la  Hacienda Públ ica
fundadas en los  dictámenes e informes
(s íntesis)
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Promover acciones ,  con intervención de la
Sindicatura General ,  para que las  jur isdicciones y
entidades ,  que son recurrentes en la  fa lta  de
presentación o presentación fuera de término de la
información requerida para la  e laboración de la
Cuenta General ,  den estr icto cumplimiento a  la
normativa v igente.

Implementar  procedimientos per iódicos y
permanentes de ver i f icación y  conci l iación de
cuentas ,  con los  Servic ios  Administrat ivos
Financieros ,  en especial  los  refer idos a  Organismos
Descentral izados ,  Entes Autárquicos ,  Sociedades
del  Estado y  Sociedades Anónimas en las  que el
Estado tenga part ic ipación que aseguren que la
información expuesta en los  dist intos Estados
Contables que integran la  Cuenta General  del
Ejercic io  y  la  información complementar ia  expuesta
en Notas y  Anexos ,  cumplan con los  requis itos  de
legal idad,  veracidad,  pert inencia y  uniformidad.

Adecuar e l  s istema de registración de las
transacciones del  Programa de Administración de
Bienes ,  a  efectos de asegurar  e l  efect ivo
cumplimiento de los  requerimientos de
información per iódica y  de c ierre de ejercic io ,  por
parte de los  di ferentes Organismos del  Sector
Públ ico Provincial  en mater ia  de Bienes del  Estado.

Implementar  procedimientos que permitan la
confección y  control  de consistencia de la
información de la  S ituación de los  Bienes del
Estado,  con sus respect ivos anexos y  las
correspondientes ejecuciones presupuestar ias .

Real izar  las  gest iones necesar ias  para la
elaboración del  Inventar io  General  de Bienes del
Estado y  la  implementación de un s istema de
inventar io  permanente,  que aseguren la  integridad
y conf iabi l idad de la  información,  adoptando los
procedimientos que permitan ref le jar  en los
estados contables y  Cuentas Generales  un
inventar io  de bienes actual izado.
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Elaborar  Notas a  los  Estados Contables ,  que
integran la  Cuenta General  del  Ejercic io  de la
Administración Públ ica Central izada y
Descentral izada y  de las  Municipal idades ,
incluyendo la  información aclarator ia  y/o
complementar ia  re levante,  expl ic itando aspectos
metodológicos y  cr i ter ios  apl icados para su
elaboración,  con la  f inal idad que la  Cuenta
General  br inde la  información necesar ia  para su
adecuada interpretación y  control .

Real izar  e l  informe de conci l iación Presupuestar ia
–  Contable y  un Anexo con los  Estados de
Situación Patr imonial  y  Estado de Resultados
contables de las  Empresas y  Sociedades y  todo
otro ente en los  que el  Estado Provincial ,  o  sus
organismos descentral izados tengan
part ic ipación.  Igual  cr i ter io  se recomienda a los
Municipios .

Real izar  las  acciones tendientes a  lograr  e l
dictado de una Ley de Administración Financiera
para la  Provincia  de Salta ,  a  f in  de lograr  la
integración de los  dist intos s istemas f inancieros ,
contables -  presupuestar ios ,  as í  como la
regulación por  parte de una ley en sentido formal
de las  s i tuaciones no previstas  en la  actual  Ley de
Contabi l idad.

Real izar  las  acciones tendientes a  lograr  una
correcta apl icación de las  normas jur ídicas en
función del  pr incipio de jerarquía normativa ,  e l
cual  determina el  orden de prelación de normas.

Gest ionar  en t iempo y forma oportuna la  emisión
de los  instrumentos legales  de modif icaciones
presupuestar ias .

Sol ic i tar  a  los  Entes obl igados legalmente a
confeccionar  Estados Contables ,  su presentación
y publ icación en t iempo oportuno.
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INSTITUCIONAL:

La Auditor ía  General  de la  Provincia  de Salta  es  integrante del
Secretar iado Permanente de Tr ibunales de Cuentas ,  Órganos y
Organismos Públ icos de Control  Externo de la  Repúbl ica Argentina,
una asociación c iv i l  que agrupa a los  Tr ibunales de Cuentas
Provinciales  y  Municipales ,  as í  como a los  Órganos y  Organismos
Públ icos de Control  Externo.

La AGPS,  como miembro act ivo de esta inst i tución a nivel  nacional ,
part ic ipa de las  reuniones con voz y  voto representada por  e l  Auditor
General  L ic .  Abdo Omar Esper  Obeid,  designado representante de
nuestra organización a part i r  del  año 2021 .  A la  fecha de elaboración
de la  presente,  e l  L ic .  Esper  asumió como Secretar io  General  del
SPTCRA.  

El  SPTCRA organiza en forma conjunta con alguno de sus miembros ,
reuniones per iódicas cada año,  en dist intas provincias ,  en las  que se
tratan diversos temas de interés de sus miembros .  En el  mes de
noviembre de 2023,  se real izó en la  Provincia  de Santa Fe,  la  IV
Reunión Anual ,  en forma conjunta con la  Asamblea General  Ordinar ia
de la  Asociación SPTCRA y la  reunión de la  Asociación de Entidades
Fiscal izadoras del  Mercosur  (ASUR) .  

El evento contó con la presencia de
autoridades nacionales y representantes de
los Tribunales de Cuentas de Brasil y
Paraguay. El objetivo del encuentro fue
promover el debate y el intercambio de
ideas para impulsar políticas que fortalezcan
las instituciones y mejoren todos los
aspectos relacionados con el control de las
finanzas públicas.
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GESTIÓN INSTITUCIONAL,  ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA

Secretar iado Permanente de Tr ibunales de Cuentas ,  Órganos y
Organismos de Control  Externo de la  Repúbl ica Argentina (SPTCRA)



PLANIFICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN:

En las  áreas con funciones de apoyo se desempeñaron,  durante el
2023,  Contadores ,  Abogados,  L icenciado en Comercio Exter ior ,   
Ingenieros ,  L icenciado en Comunicación Social  y  e l  personal
administrat ivo necesar io  para l levar  adelante las  múlt iples  tareas que
faci l i tan la  función control  de las  áreas sustantivas .

Esta gest ión comprende una ser ie  de aspectos que abarcan la
planif icación,  la  administración de recursos f inancieros y  de los
recursos humanos -  incluido el  desarrol lo  de capacidades del
personal- ;  e l  desarrol lo  e  implementación de s istemas que faci l i ten y
coadyuven las  tareas sustantivas y  de apoyo;  la  e laboración de normas
y procedimientos ,  la  evaluación de su apl icación práct ica ;  la
asistencia en los  asuntos legales ,  técnicos e  inst i tucionales :  la
asesor ía  legal  en los  aspectos jur ídicos ,  doctr inar ios  y
jur isprudenciales  que corresponda y  e l  registro ,  despacho y  custodia
de la  documentación y  tramites del  órgano.
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Tiene a cargo dos Departamentos :  de Planif icación y  Capacitación y
de Normas y  Procedimientos .

El  PAAAyC es e laborado cada año de acuerdo a lo  reglamentado por  la
Resolución AGPS Nº 54/01  que aprobó las  "Normas Básicas para la
Planif icación Inst itucional"  v igentes .

De este modo,  fue f i jado por  Resolución AGPS N° 7/2023,  e l  Programa
de Acción Anual  de Auditor ía  y  Control  para el  Ejercic io  Financiero
2023,  en el  que han s ido previstos los  proyectos de acciones de
control  a  in ic iarse durante el  mencionado ejercic io  por  cada una de
las  c inco áreas sustantivas ,  indicando para cada proyecto:  e l  ente
auditado,  e l  objeto ,  objet ivo ,  a lcance y  e l  per íodo a auditar .  

A medida de su avance en la  e jecución,  e l  Departamento fue
real izando el  seguimiento del  in ic io ,  proceso,  f inal ización y
publ icación de los  proyectos de acciones de control  plani f icadas .

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN
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En el  proceso de fortalecimiento inst itucional  de la  Auditor ía  General
de la  Provincia  de Salta ,  se  l leva a  cabo,  de manera permanente,  una
estrategia de colaboración mutua para mejorar  la  ef ic iencia y  la
cal idad del  trabajo real izado por  este Órgano de Control ,  a  través de
la celebración de convenios que permiten un intercambio f luido de
información,  experiencias  y  metodologías  de trabajo y  contr ibuyen a
la  mejora continua de las  tareas de f iscal ización y  control  y  de la
organización.

En el  año 2023,  se destaca la  rat i f icación del  Convenio Marco de
Pasantías  con la  Univers idad Nacional  de Salta ,  aprobado por  Res .
AGPS Nº 57/23 ,  cuyo objet ivo es  poner en práct ica los  conocimientos
teór icos adquir idos durante la  formación univers itar ia ,  para ,  de esta
manera,  lograr  que los  estudiantes avanzados tomen contacto con el
ámbito de las  inst i tuciones y  organizaciones ,  integrándose al  campo
laboral ,  por  un per íodo corto de t iempo.  

CONVENIOS

La gest ión normativa ref iere a  la  act iv idad de elaboración de normas,
procedimientos y  actos administrat ivos de la  Auditor ia  General  de la
Provincia  de Salta .  Durante el  Ejercic io  2023,  se e laboraron proyectos
que,  como se indicó previo ,  ponen de resalto la  dedicación y  esfuerzo
dir igidos a l  control  de la  gest ión públ ica municipal .

E l  pr imer proyecto normativo se fundamenta en que la  Auditor ía
General  de la  Provincia  t iene la  mis ión trascendente de promover la
transparencia y  la  mejora continua de la  gest ión públ ica ,  incluso en
los procesos democrát icos de renovación de autor idades .  S i  b ien este
Órgano ha real izado acciones de control  conforme las  Resoluciones
AGPS N° 36/03 sobre información de c ierre de gest ión administrat iva
y corte de documentación y  N° 16/15  sobre procedimiento de
relevamiento de información para la  transic ión inst itucional
municipal ,  en este proyecto se ha avanzado,  para las  transic iones del
2023,  con el  objet ivo de mejorar  la  cal idad y  cobertura de los  informes
de transic ión municipal  y  reducir  los  r iesgos de incremento de gastos
y venta de act ivos municipales  en la  f inal ización de los  mandatos .  Se
ha incluido el  per íodo entre el  acto eleccionar io y  e l  t raspaso de
gobierno y  se ha unif icado la  fecha de emisión de los  informes para
aumentar  su ut i l idad.

El  segundo,  ha desarrol lado un Programa para actuar  sobre las
var iables  que inf luyen en el  funcionamiento de un Área de Control ,   
en relación con el  Examen de las  Cuentas Generales  del  Ejercic io
municipales ,  que hace foco en el  desarrol lo  de una metodología
especí f ica y  en las  capacidades técnicas de los  auditores
gubernamentales ,  ya expuesto en el  acápite correspondiente al
Examen de la  Cuenta General  de la  Administración Públ ica Municipal .
 

NORMATIVA
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Activ idades de Capacitación

Límites del  control  judicial ,  a  cargo
de la  Dra .  Laura Monti .
Derechos humanos,  federal ismo y
control  de convencional idad ,  a
cargo de la  Dra .  Gabrie la  Ábalos .
Acto adminstrativo,  derechos
fundamentales y Principio
Democrático ,  a  cargo del  Dr .  Patr ic io
Sammart ino.
Control  y  progresividad de pol ít icas
públicas sobre derechos sociales ,  a
cargo de la  Dra .  Raquel  Al ianak.
Control  en los entes reguladores de
servicios públicos ,  a  cargo del  Dr .
Jorge Murator io .
Compliance ,  a  cargo del  Dr .  Jorge
Albertsen.
Transparencia,  control  y
compliance en el  sector público ,  a
cargo de la  Dra .  Mir iam Ivanega.

“GESTIÓN Y CONTROL EN EL ESTADO CONSTITUCIONAL DE DERECHO”
Agosto 2023.  Organizada en forma conjunta con la  S indicatura General

Es constante la  labor  de este Órgano de Control  para fortalecer  e l  desarrol lo
de la  competencia indiv idual  tanto de conocimiento como de habi l idades
para el  ef ic iente desempeño de los  profesionales  y  agentes ,  con diversas
act iv idades internas y  externas ,  indiv iduales  y  colect ivas .  En este sentido,  la
AGPS ha faci l i tado la  capacitación br indada por  Asociaciones Profesionales ,
Organizaciones Internacionales  y   Univers idades ,  pr incipalmente.  

Personal  del  Departamento de Sistemas fue capacitado por  e l  Inst i tuto
Superior  de Control  de la  Gest ión Públ ica de la  S indicatura General  de la
Nación,  en “Auditor ía  Interna de la  Tecnología de la  Información -
Metodologías ,  Normas y  Estándares” ;  y  as ist ieron al  Seminario de Pol í t icas
Públ icas de Firma Digital ,  organizado por  la   Secretar ía  de Modernización,  de
la  Coordinación Administrat iva de la  Gobernación.

Se destacan además dos act iv idades ,  de las  real izadas en el  Ejercic io  2023:

“VISIÓN COMPARADA SOBRE LA APLICACIÓN DE NORMATIVAS
INTERNACIONALES EN AUDITORIA PÚBLICA”
Jul io  2023.  Organizado por  e l  Inst i tuto de Estudios Fiscales  de España
(IEF)  y  la  Agencia Española de Cooperación Internacional  para el
Desarrol lo  (AECID) .
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Ésta últ ima,  se real izó con el  objet ivo de compart ir  la  experiencia de
la  Intervención General  de la  Administración del  Estado ( IGAE)  del
Gobierno de España en el  proceso de implementación de las  Normas
Internacionales  de Auditor ía  adaptadas a l  Sector  Públ ico Español
(NIA-SP)  tras  su adopción en 2019 .

Dos funcionarias  de la  Auditor ía  General  de la  Provincia
part ic iparon de esta act iv idad,  que fue  dir igida a  profesionales  que
ejecutan o supervisan trabajos de auditor ía  de la  región en América
Lat ina,  contando con la  part ic ipación de México,  Guatemala ,  E l
Salvador ,  Perú,  Paraguay,  Colombia ,  Repúbl ica Dominicana,
Argentina,  Brasi l  y  por  supuesto España,  con miras a  volcar  la
experiencia recogida en este Órgano de Control .

La agenda desarrol lada ha contemplado los  s iguientes temas:

Configuración de la auditoria pública en España
Configuración de la auditoría pública en América Latina.
Importancia relativa en la planif icación y ejecución de la
auditoria.  De las NIA-ES-SP 1320 y 1450 a la práctica.
Experiencia práctica en la apl icación de las NIA 320 y 450 en
América Latina.
Discusión de casos prácticos.
Las NIA-ES-SP 1260 R y 1701 Cuestiones clave de auditoria,
mejora de la comunicación y el  gap de expectativas.
Experiencia práctica en la apl icación de las 260 R y 701 en
América Latina.
Discusión de casos prácticos.
El  proceso de implementación de las normas de gestión de
cal idad en España NIA-ES-SP 1220.
Experiencia en la implementación de gestión de cal idad en
América Latina.
Debate abierto sobre las dif icultades e importancia de la
gestión de la cal idad y su proceso de implementación.  
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Tiene a su cargo las  s iguientes unidades internas de organización:
 

Departamento de Contabi l idad y  Tesorer ía ;  
Departamento de Compras ,  Contrataciones y  Recursos Externos ;
Departamento Recursos Humanos,  y
Sección de Servic ios  Generales

Cierre del  Ejercicio Financiero –  Año 2022

Conforme a las  normas y  procedimientos v igentes ,  y  las  Circulares de
la Contaduría  General  de la  Provincia ,  se  dio cumplimiento durante el
2023,  en t iempo y forma,  a  la  e laboración y  presentación de la
información contable ,  f inanciera y  presupuestar ia  requerida a  los
f ines del  Cierre del  Ejercic io  Financiero 2022,  de la  Administración
Públ ica Provincial .

Control  de la Gestión Administrativa de la Auditoría General  

De acuerdo al  art ículo 1 1°  de la  Ley Nº 7103 ,  e l  control  de la  gest ión
administrat iva de la  Auditor ía  General  y  e l  examen de sus cuentas ,  es
ejercido por  e l  funcionario designado por  e l  Senado a este efecto ,
profesional  en Ciencias  Económicas .  

Fue provista toda la  información y  documentación requerida por
dicho profesional  para la  real ización del  control  de la  gest ión
administrat iva l levada a cabo durante el  Ejercic io  Financiero 2022 por
la  AGPS y  e l  examen de las  cuentas .  E l  correspondiente Informe,  de
fecha 1°  de set iembre de 2023,  fue emit ido con dictamen favorable s in
salvedades (remit ido a este Órgano el  22/1 1 /2023) .  

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN
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Ejecución del  presupuesto 2023

El  crédito presupuestar io  del  Ejercic io  Financiero 2023,  f i jado en la
Ley Nº 8363,  ascendió a  $1 .243.236.542,00,  fue modif icado y  su
ejecución ascendió a  $1 .558.562.207,88:

Durante el  Ejercic io  2023 se real izaron las  presentaciones y  la
contestación a los  requerimientos de las  di ferentes Secretar ías  del
Minister io  de Economía y  Servic ios  Públ icos ,  de información contable ,
f inanciera ,  presupuestar ia  y  estados contables del  Órgano.  

Se real izaron los  procedimientos de compras y  contrataciones -  sus
autor izaciones ,  aprobaciones y  adjudicaciones ,  entre otros - ,
conforme lo  establecido en la  Ley N° 8072 de Sistema de
Contrataciones de la  Provincia  y  e l  Decreto Nº 1319/18 .  

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE CONTRATISTA

Licitación Pública 3

Adjudicación Simple 14

Contratación Abreviada 1

CANTIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA 2023

242-8664/23 Licitación Pública Nº 01/23 - Servicio integral de limpieza del
edificio principal y anexos de la AGPS

Licitación Pública Nº 02/23 - Adquisición de insumos
informáticos, reloj biométrico, Endpoint antivirus y servidor
para la AGPS

242-8731/23

Licitación Pública Nº 03/23 - Servicios de Hosting de
almacenamiento en la nube de correo electrónico y de
conectividad a Internet para la AGPS

242-8768/23



ADJUDICACIÓN SIMPLE 2023

242-8559/23 Adjudicación Simple N° 01/23 - Adquisición de artículos de
limpieza para la AGPS

Adjudicación Simple Nº 02/23 - Servicio de atención de
emergencias y urgencias médicas para la AGPS

242-8562/23

Adjudicación Simple N° 03/23 - Servicio Integral de
mantenimiento, adquisición de neumático y accesorios para
vehículos oficiales de la AGPS

242-8570/23

Adjudicación Simple N° 04/23 - Contratación de seguro
integral de oficinas para los edificios que alquila la AGPS

242-8571/23

Adjudicación Simple N° 05/23 - Servicio de reparación y
mantenimiento de ascensor para el personal de la AGPS

242-8597/23

Adjudicación Simple N° 07/23 - Adquisición de artículos de
librería para la AGPS

242-8598/23

Adjudicación simple N° 06/23 - Contratación de seguros de
automotor para el parque automotor de la AGPS

242-8599/23

Adjudicación Simple Nº 09/23 - Servicio de control de
ausentismo para el personal de la AGPS

242-8602/23

Adjudicación Simple Nº 08/23 - Servicio de mantenimiento
y/o reparación con provisión de materiales de calefactores y
aires acondicionados de la AGPS

Adjudicación Simple Nº 10/23 - Adquisición de neumático
para vehículo oficial de la AGPS

242-8603/23

242-8655/23

Adjudicación Simple Nº 11/23 - Adquisición de Toners para
impresoras de la AGPS

242-8676/23

Adjudicación Simple Nº 13/23 - Capacitacón: Gestión y Control
en el Estado Constitucional de Derecho a realizarse en forma
conjunta por la SIGEP y la AGPS

Adjudicación Simple Nº 14/23 - Servicio de mantenimiento y
adquisición de accesorio para vehículos de la AGPS

Adjudicación Simple Nº 15/23 - Cobertura por muerte
accidental, invalidez parcial y/o permanente para personal con
contrato de obra de la AGPS

242-8751/23

242-8781/23

242-8679/23
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CONTRATACIÓN ABREVIADA 2023

242-8728/23 Contratación abreviada Nº 01/23 - Contratación de Servicio de
Correo Postal para la AGPS.
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Durante el  Ejercic io  2023,  se trabajó en:

la  digital ización de los  legajos ,  en un inic io  para la  etapa de test ing
del  S istema de Recursos Humanos.
la  contratación del  servic io  de control  de ausentismo,  en lo
pert inente.
las  not i f icaciones a  las  personas en condiciones de obtener e l
benef ic io  de la  jubi lación ordinar ia ,  en el  marco de lo  previsto por
la  Res .  AGPS N° 34/18 ,  faci l i tando la  documentación necesar ia  y
acompañándolos en la  tramitación para la  obtención del  benef ic io
jubi lator io .
dar  previs ibi l idad al  empleo de recursos mater ia les ,  f inancieros ,  y
humanos para su empleo racional ,  ef icaz y  ef ic iente ;  e l
Departamento de Recursos Humanos real iza las  tareas de
organización,  coordinación y  control  de los  v ia jes  de los  equipos de
trabajos en vehículos of ic ia les .

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

El  Departamento de Sistemas real izó diversas acciones para continuar
con el  objet ivo de modernización de la  gest ión de la  AGPS.

Firma digital :  La autor idad cert i f icante AC -  Modernización -  PFDR,
habi l i tó  a l  órgano como Autor idad de Registro ,  con la  facultad de
emit ir  cert i f icados digitales ,  necesar ios  para real izar  la  f i rma
digital  (FD) ;  e l  Órgano emit ió  18 cert i f icados y  real izó igual  número
de asistencias  a  los  sol ic i tantes .  Mediante el  uso de la  FD se
procedió a  publ icar  los  informes f i rmados digitalmente en la
página inst itucional  y  la  intranet ,  a  part i r  del  año 2023.  
Digital ización de procesos internos:  Mediante la  ut i l ización del
correo electrónico se digital izaron los  procesos de sol ic i tud y
revocación de accesos a l  servidor  de archivos y  la  sol ic i tud de
asistencia técnica de hardware y  de software,  a  efectos de tener  la
trazabi l idad de los  incidentes ,  las  soluciones br indadas y  e l  t iempo
insumido.   
Página de Intranet:  Se real izó la  actual ización de la  página web,
que devino en un nuevo desarrol lo ,  con soporte para búsqueda de
informes del  t ipo parametr izada y  anidada al  pr imer f i l t ro ;  se
modif icó el  diseño para faci l i tar  e l  acceso a resoluciones ,
normativa ,  cursos ,  memorandos y  demás información,  para que los
agentes obtengan en forma rápida lo  necesar io  para desempeñar
sus tareas habituales .  
Actual ización de conocimientos y certif icaciones:  Profesionales  y
agentes del  Departamento se capacitan permanentemente para
gest ionar  los  cambios de la  tecnología de la  información y
comunicación y  poder dar  soporte en forma oportuna.  En el  2023 se
capacitaron y  cert i f icaron en el  uso de la  herramienta Genexus
Core,  a  efectos de mejorar  sus habi l idades y  conocimiento en el
área de desarrol lo  de software.  

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS
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Desarrol lo de sistemas para áreas de apoyo:  

Recursos Humanos:  se  trabajó en el  desarrol lo  de un módulo de
recursos humanos,  e l  que se encuentra en la  etapa de test ing,
habiéndose agregado legajos digital izados completamente y
compaginados,  continuándose con la  digital ización de los  mismos
en conjunto con el  Departamento de Recursos Humanos.  

Planif icación:  también se ha trabajo en el  módulo de Planif icación,
el  que se ha de integrar  con el  de Recursos Humanos,  para el
control  de las  horas dest inadas a  trabajo de campo de los
auditores .

Inventario y control  de stock de insumos informáticos:  Se
desarrol ló  e  implementó un Sistema interno de control  de
inventar io  de equipos y  stock de insumos informáticos .

T iene a su cargo la  Gerencia de Invest igaciones Sumarís imas,  e l
Área Jur ídica y  las  secciones de Mesa de Entradas y  Bibl ioteca y
Archivo.

La Auditor ía  General  de la  Provincia  de Salta  presta habitual
colaboración y  as istencia a  la  Just ic ia  Provincial ,  la  Just ic ia  Federal ,
e l  Minister io  Públ ico y  dependencias  administrat ivas en cuest iones
vinculadas con su función de control  (auditor ía  y  f iscal ización)  y
otras  en mater ia  de su competencia .  

En respuesta a  sus requerimientos se suministra  la  información de
diversa índole sol ic i tada,  incluida la  remisión de Informes de
Auditor ía  y  Papeles de Trabajo .  

Durante el  año 2023 fueron contestados los  s iguientes of ic ios :

SECRETARÍA LEGAL, TÉCNICA E INSTITUCIONAL
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NE Nº 32/23 14/02/2023 Tribunal de Juicio Sala VI

Juzg. 1ª Inst. Cont. Adm. Nº115/02/2023NE Nº 33/23

Ministerio Público UDEC24/02/2023130-1602/23

Fiscalía Penal Nº 3 Distrito Orán09/03/2023Nº 40/20

Fiscalía de Delitos Económicos Complejos13/03/2023130-1088/23

7-180466/22 - Cde. 1 04/04/2023 Fiscalía del Estado

FECHA INGRESO SOLICITANTEACTUACIÓN

Fiscalía de Delitos Económicos Complejos05/04/2023130-3477/23

18/04/2023130-3988/23 Ministerio Público UDEC

Ministerio Público UDEC18/04/2023130-3989/23

Ministerio Público UDEC21/04/2023130-4203/23

Ministerio Público UDEC21/04/2023130-4204/23

Tribunal de Juicio - Sala III26/04/2023NE Nº 95/23

Juzgado Federal de Salta 224/05/2023NE Nº 131/23

Ministerio Público UDEC08/06/2023130-6003/23

Juzg. 1ª Inst. Cont. Adm. Nº214/06/2023NE Nº 188/23

29/06/2023130-6744/23

Ministerio Público UDEC05/07/2023130-7024/23

01/09/2023130-9472/23

Corte de Justicia de Salta

22/09/2023NE Nº 375/23

Ministerio Público UDEC

Ministerio Público UDEC

Corte de Justicia de Salta

28/11/2023NE Nº 604/23

12/05/2023130-5185/23 Ministerio Público UDEC

Ministerio Público UDEC11/05/2023130-5132/23

130-4531/23 27/04/2023 Ministerio Público UDEC

05/05/2023NE Nº 104/23 Consejo Prof. de Cs. Económicas



La Auditor ía  General  de la  Provincia  de Salta ,  órgano rector  del
control  externo de la  gest ión de la  hacienda públ ica provincial  y
municipal ,  conforme su mis ión,  v is ión y  objet ivos ,  en atención a los
cr iter ios  de ef icacia ,  ef ic iencia ,  economía,  legal idad y  transparencia ,
se propone  real izar  durante el  Ejercic io  2024,  las  s iguientes
act iv idades .  

Continuar  trabajando en las  acciones del  Plan Estratégico 2020-
2024,  real izar  su evaluación y  formular  e l  Plan Estratégico para los
años 2025-2029.
Dar  tratamiento,  aprobar  y  desarrol lar  e l  Programa de Acción Anual
de Auditor ía  y  Control ,  correspondiente al  Ejercic io  Financiero
2024.  
Real izar  las  acciones de control  y  auditor ía  con la  v is ión de aportar
elementos de juic io  de ut i l idad para la  adecuada y  oportuna toma
de decis iones por  parte de los  gestores de la  hacienda públ ica
provincial  y  municipal  y  de quienes ejercen el  control  pol í t ico .  
E levar  informes que generen un valor  agregado a través de las
recomendaciones que se formulen tendientes a  asegurar  e l
cumplimiento normativo y  la  observancia de los  cr i ter ios  de
economía,  ef icacia  y  ef ic iencia y  la  trasparencia de la  gest ión
públ ica .
Difundir  e l  valor  de las  recomendaciones que son or iginadas a
part i r  de un marco legal ,  como út i les  y  productivas para el
auditado,  en oportunidad de su conocimiento a  f in  que provea lo
conveniente para su adopción,  implantación o implementación,
tanto para corregir  las  causas de los  desvíos  detectados como para
la  mejora continua de la  gest ión.  
Continuar  part ic ipando de la  gest ión f iscal izadora de la  Red
Federal  de Control  Públ ico ,  controlando los  Programas y  Planes
Sociales  Nacionales  que se ejecutan en la  Provincia ,  en el  marco de
adhesión a la  Red,  con enfoque hacia e l  a lcance,  cal idad y
oportunidad de las  prestaciones .
Fortalecer  la  re lación e interacción posit iva entre auditor  y
auditado.  
Proseguir  trabajando en la  capacitación continua de los
profesionales  y  agentes que se desempeñan en el  Órgano de
Control ,  explorando plataformas que br inden cursos a  distancia ,
accesibles  por  internet ,  para que cada profesional  y  agente
administre e l  t iempo que dedica a  su capacitación.
Af ianzar  y  promover la  Cultura del  Control  y  la  Rendición de
Cuentas entre los  auditados ,  a  través de acciones concretas a
desarrol lar  en al ianza con actores interesados en la  mejora de la
gest ión públ ica .  
Propiciar  y  part ic ipar  en act iv idades de capacitación para los
municipios ,  sus funcionarios  y  agentes .

PROSPECTIVA
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Desarrol lar  una apl icación informática para la  presentación,
recepción y  val idación de los  Estados que componen la  Cuenta
General  de los  Municipios ,  a  través del  s i t io  web de la  Auditor ía
General  de la  Provincia .  
Trabajar  en un convenio de colaboración con las  partes
indispensables para l levar  a  cabo la  recepción de las  Cuentas
Generales  de Ejercic io  de los  Municipios  de manera digital ,  en la
apl icación informática .  
Dictar  un Reglamento para la  rendición de las  Cuentas Generales
de Ejercic io  en la  plataforma a desarrol lar .  
Otorgar  f i rma digital  a  intendentes y  funcionarios  designados para
operar  en la  plataforma web a desarrol lar .
Lograr  un conocimiento profundo de las  act iv idades sustantivas del
universo sujeto a  control ,  con el  auxi l io  de la  tecnología de la
información y  comunicación para lograr  los  legajos permanentes
digitales .  
Desarrol lar  una apl icación informática para la  presentación,
recepción y  val idación de las  Rendiciones de Cuentas de los
Part idos Pol í t icos .  
Seguir  part ic ipando en espacios inter inst itucionales  con
organismos nacionales  con el  objeto de contr ibuir  a  la  mejora de la
administración estatal .  
Establecer  re laciones de cooperación c ient í f ica ,  técnica y  operat iva ,
a  través de la  f i rma de convenios de as istencia y  colaboración
técnica con otros órganos de control ,  nacional ,  provincial  y
municipal ,  como así  también con univers idades públ icas o pr ivadas
nacionales  o extranjeras .  
Real izar  e l  re levamiento y  evaluación de la  documentación obrante
en las  dist intas áreas ,  a  efectos de su c las i f icación,  reordenamiento
y disposic ión conforme las  tablas  de retención.
Reglamentar  una metodología de apl icación de los  Papeles de
Trabajo Digitales ,  con el  objeto de su implantación,  a  modo de
actual izar  e l  proceso de auditor ía ,  con las  ventajas  que ofrecen la
tecnología de la  información y  comunicación,  para que funcione
como s istema de registro ,  ordenamiento y  archivo de
documentación e informes de auditor ía .
Elaborar  la  Memoria e  Informe para la  Comisión Bicameral
Par lamentar ia  Mixta Revisora de Cuentas ,  e  informes internos de
gest ión que coadyuven a la  toma de decis iones .
Inic iar  e l  proyecto de Programa de Acción Anual  de Auditor ía  y
Control  para el  Ejercic io  Financiero 2025.
Formular  e l  presupuesto para el  Ejercic io  Financiero 2025.
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En el  per íodo de gest ión que abarca esta memoria ,  hemos avanzado
signif icat ivamente para lograr  los  objet ivos propuestos ,  en especial  e l
re lacionado a lograr  mejor  cal idad del  servic io  que prestamos,  a  través del
control  interno en la  organización.  Este es  un compromiso f i rme,  patentizado
en el  reconocimiento de la  importancia de promover las  buenas práct icas y
estándares internacionales  en la  f iscal ización públ ica ;  s iendo éste además el
espír i tu del  legis lador ,  p lasmado oportunamente,  en otras  palabras ,  en la  ley
que nos r ige.  

Venimos trabajando arduamente para fortalecer  nuestros procesos internos y
capacitar  a  los  equipos de trabajo en metodologías  y  herramientas de
auditor ía  actual izadas ;  en promover la  cultura de mejora continua,
fomentando la  retroal imentación construct iva y  la  colaboración entre
quienes nos desempeñamos en este Órgano de Control .

Seguimos progresando en la  recuperación del  t iempo que s ituaciones del
contexto han quitado a las  tareas de control  por  casi  dos ejercic ios
f inancieros -  motivando la  acumulación de per íodos a  auditar  - .  Progreso que
se va consiguiendo a través del  mejoramiento de los  procesos y  también de
la innovación,  sobre todo la  tecnológica ,  apl icada a la  f iscal ización y
auditor ía ,  habiéndonos ocupado en impulsar  proyectos ta les  como
presentaciones digitales  de información,  otorgamiento de f i rma digital ,
const itución de domici l ios  e lectrónicos que acercan distancias  y  agi l izan
procedimientos .

Hemos s ido proact ivos ,  sobre todo con los  Municipios  de nuestra Provincia ,  a
efectos de unif icar  cr i ter ios  que faci l i tan tanto la  gest ión de los
Departamentos Ejecutivos Municipales ,  como la  labor  de control ;  se  ha
trabajado en forma art iculada con funcionarios  del  Poder Ejecutivo Provincial
para anal izar  la  puesta a  disposic ión de herramientas tecnológicas que
agi l izarán el  cumplimiento de las  obl igaciones que las  leyes les  inst i tuyen.  

Este enfoque hacia la  cal idad,  permite br indar  un servic io  más ef icaz y
ef ic iente a  todas las  partes interesadas y  cumplir  con nuestra
responsabi l idad de contr ibuir  a  la  transparencia y  a  la  rendición de cuentas
de la  gest ión de la  hacienda públ ica provincial  y  municipal .  Por  e l lo ,  también
hemos actuado s in di laciones ,  ante las  s i tuaciones i rregulares detectadas .

A medida que continuamos en este camino,  reaf i rmamos nuestro
compromiso de seguir  trabajando en la  implementación de normas
internacionales  actual izadas ,  en la  mejora constante de nuestros procesos de
control  y  auditor ía  y  en la  capacitación de nuestros agentes .  Conf iamos en
que,  con el  esfuerzo y  la  dedicación de todos ,  lograremos alcanzar  nuestros
objet ivos y  ser  un referente en el  ámbito de la  f iscal ización públ ica ,  por  la
relevancia de nuestra labor .

Agradecemos a todos los  miembros del  cuerpo colegiado,  a l  equipo técnico y
a todas las  partes interesadas por  su apoyo y  colaboración en este
importante tránsito hacia  la  excelencia en el  control  públ ico ,  para mayor
transparencia ,  integridad,  ef icacia  y  economía en la  gest ión públ ica .

PALABRAS FINALES
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Dr. Gustavo A. Ferraris
Auditor General Presidente
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